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Al menos 1 beneficiario de 
cada uno de los 3 Estados

miembros del Sudoe

Consorcios

Abierto a partir del 
8-06-2026

Exclusivamente
en eSudoe

Cuarta Convocatoria
https://interreg-sudoe.eu/4a-convocatoria/

CoopSudoe

del 04·05·2026
hasta 30·09·2026

Convocatoria
en una fase

Cofinanciación
FEDER hasta 75 %

OE 2.4 INCENDIOS 

5,77 M€

OE 4.5 ENVEJECIMIENTO 

3 M€
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 Con el fin de garantizar la calidad y el impacto de los

proyectos estructurantes, solo se programará un

proyecto por objetivo específico.

 Se estima que los proyectos puedan empezar sus

actividades el 1 de enero del 2027 y que acaben a

más tardar el 31 de octubre de 2029.

Presupuesto y calendario

Presupuesto Ayuda FEDER 
disponible

8.768.940,70 €



¿Cómo debo presentar mi proyecto?

 Todo el proceso se realiza exclusivamente a través

de eSudoe 2127.

 Se cumplimenta y se envía el formulario via

eSudoe2127

 3 Webinarios “uso de

eSudoe” organizados:

- 9/09: ES

- 8/09: FR

- 8/09: PT

 Guias y tutoriales

estarán disponibles a la

apertura de eSudoe



 eSudoe2127 estará abierto para cumplimentar la 
propuesta a partir del 8 de junio de 2026

 La candidatura debe enviarse vía eSudoe2127 antes 
de las 12:00:00 horas (mediodía, UTC +2, hora de 
Santander/España peninsular) del 30 de septiembre 
de 2026.

 Las traducciones deben enviarse vía eSudoe2127 
antes de las 12:00:00 horas (mediodía, UTC +2, hora 
de Santander/España peninsular) del 07 de octubre 
de 2026. 

La plataforma eSudoe2127 no permitirá el envío de 

candidaturas ni sus traducciones después de los 

plazos mencionados. 

Proyecto declarado no admisible



Los beneficiarios deben tener 
personalidad jurídica

Los beneficiarios potenciales

Organismos públicos

Organismos de derecho público 
Directiva 2014/24/UE
Necesidad de interés general | personalidad jurídica | financiación o control público 

Entidades privadas con ánimo de lucro y/o empresas
No pueden ser beneficiario principal de una candidatura de proyecto

I

II

III

IV

Entidades privadas sin ánimo de lucro



Composición del consorcio

 Un beneficiario principal, que recibe cofinanciación para 

asumir la gestión del proyecto, actúa en representación de los 

demás beneficiarios

 Los beneficiarios participantes, que reciben cofinanciación 

para la ejecución de las actividades previstas en el marco del 

proyecto

 Participación recomendada de socios de Andorra (sin 

financiación FEDER)

 Socios asociados que no reciben ayuda FEDER 



Entidades ubicadas fuera del Sudoe

Entidad ubicada fuera del área de cooperación 

Sudoe pero que depende de uno de los 3 Estados 

miembros del programa (otras regiones 

metropolitanas de Francia):

Entidad ubicada fuera del área de cooperación 

Sudoe y dependiente de otro Estado miembro de la 

Unión Europea distinto de los 3 Estados miembros del 

Programa:

 Pueden ser beneficiarios del proyecto y recibir cofinanciación del 

FEDER

 Pueden participar en todas las actividades del proyecto si los beneficios 

de su participación tienen un impacto en el área de Sudoe elegible

 No pueden ser beneficiarios principales del proyecto

Los beneficiarios deben 
estar localizadas en el 
área elegible Sudoe y…



Composición del consorcio - obligaciones

Al menos 1 beneficiario de cada uno de los 3 

Estados miembros del Sudoe

En caso de incumplimiento: proyecto 

declarado inelegible

Punto 8.3 del texto de la convocatoria 

Las entidades obligatorias deben estar presente 

como beneficiarios (que reciben FEDER) en el 

consorcio



Preguntas
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